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La Constitución, artículo 109, sostiene que “la 

violación de los topes máximos de financiación 

de las campañas, debidamente comprobada, 

será sancionada con la pérdida de la investidura 

o del cargo”. Es indiferente si hay intención de 

vulnerar los topes o si el elegido sabe de tal vul-

neración. Basta con comprobar objetivamente 

que se violaron los topes para que se deba apli-

car la sanción de pérdida de la investidura o del 

cargo. 

El Código Penal, a su vez, establece penas de 4 

a 8 años a los candidatos y gerentes de campa-

ña responsables de que se “excedan los topes o 

límites de gastos establecidos por la autoridad 

electoral”. La misma pena se establece para el 

candidato y gerente que acuda a “fuentes prohi-

bidas por la ley para financiar campañas electo-

rales”, entre ellas el narcotráfico y “las que pro-

vengan de personas naturales o jurídicas […] que 

administren recursos públicos o parafiscales”. 

Además, las personas jurídicas no pueden finan-

ciar campañas presidenciales. 

El tope de primera vuelta fue de $28.536.520.492 

pesos y la campaña de Petro reportó gas-

tos por $28.384.680.001 pesos. El de segun-

da fue de $13.347.457.427 y el reporte fue de 

$13.199.709.794.

Según Ricardo Roa, gerente, “los recursos con 

los que se financió la campaña fueron adqui-

ridos en los bancos y en las cooperativas” y no 

hubo donaciones privadas. En realidad, la cam-

paña sí reportó dos pequeñas donaciones, una 

de Camilo Ramón Mejía en primera vuelta y otra 

de Luis Gabriel González en segunda. Nada más.

FECODE Y LA FINANCIACIÓN
DE PETRO
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Hay dos maneras de vulnerar los topes. Una, ha-
cer gastos de campaña y no reportarlos en el sis-
tema Cuentas Claras. La otra, recibiendo finan-
ciación en dinero o en especie por encima de los 
máximos establecidos por la autoridad electoral 
o de fuentes prohibidas.

Según denunció el portal lasillavacia, la campa-
ña no reportó el pago a testigos electorales y a 
los asesores internacionales, Antoni Gutiérrez 
Rubi, Xavier Vendrell y Virgilio Hernández. Con 
cualquiera se violaron los topes. Hay dudas so-
bre si se reportaron todos los gastos de viaje he-
chos con SADI, la empresa de la narcoavioneta 
incautada en Providencia. Y está claro que no 
se contabilizaron varios actos de campaña en el 
Caribe. 

A estas alturas los ingresos no reportados son 
varios. Los confesados por Nicolás Petro: los 
de Euclides Torres (“[mi papá] sí sabía perfec-
tamente que Euclides era quien financiaba”), los 
del mafioso Santander Lopesierra, los de Ga-
briel Hilsaca, y los de la “campaña paralela” de 
Verónica Alcocer. Por otro lado, los aportes del 
mafioso Sobrino y su mujer en Casanare. Ade-
más, los quince mil millones que consiguió Be-
nedetti. En sus palabras, “en el momento en que 
diga quien dio la plata […] nos jodemos todos […] 
nos hundimos todos, nos vamos presos”. Segui-
mos pendientes de que alguien le exija precisar 
la fuente de esos quince mil millones y la manera 
en que entraron y se gastaron en la campaña. Lo 
que no puede pasar es que no pase nada con 
semejantes afirmaciones. 

Hay un ingreso adicional, el de 500 millones 
provenientes de Fecode. Esta semana se cono-

ció un acta del 
03 de mayo del 
2022 del Comité 
Ejecutivo de ese 
sindicato en que 
se aprueba por 
unanimidad “un 

apoyo económico a la campaña de Petro a la 
Presidencia”. Aunque recientemente haya dicho 
que “tal vez me equivoqué de nombre”, Nelson 
Alarcón, para entonces tesorero de Fecode, lo 
reconoció en agosto pasado: “si la dimos [la pla-
ta] para la finalidad de la campaña presidencial 
[…] Yo hice los contactos, hablé con el gerente 
de campaña”. Ojo, Ricardo Roa, que sigue oron-
do en Ecopetrol y con el novio de contratista pú-
blico.

Probablemente advertidos de la prohibición 
para las personas jurídicas de donar a campañas 
presidenciales, el 23 de septiembre del 2022, 
ya con Petro en Casa de Nariño, Fecode corrió 
una escritura pública en la que se afirma que 
“donará, en efectivo, quinientos millones para 
la Colombia Humana más no para la campaña 
presidencial”. 500 millones en efectivo, más que 
sospecho. En todo caso la maniobra de engaño 
tiene varias problemas, entre ellos que en el re-
porte de donaciones de la Colombia Humana 
del ese año se refiere el ingreso de los 500 mi-
llones como “donación gasto y funcionamiento 
campaña”. Y la campaña no reportó esa dona-
ción. Es decir, hubo una triangulación por debajo 
de la mesa. Además, manejar y donar en efec-
tivo semejante suma vulneraría los estatutos de 
Fecode. Me quedo con la duda de si, por otro 
lado, Fecode administra recursos públicos o pa-
rafiscales. 

En fin, superar los topes de financiación supo-
ne la pérdida del cargo. Y tanto esconder infor-
mación en los reportes como superar topes son 
delitos. La responsabilidad es del gerente de la 
campaña, Roa, y de la fórmula presidencial, Pe-
tro y Márquez. La Comisión de Acusaciones no 
puede seguir mirando para otro lado. Su funcio-
namiento no es un “golpe blando” ni la perma-
nencia de Petro en el cargo es una “defensa de 
las instituciones”. Las instituciones se defienden 
cumpliendo la ley y sancionando a quienes la 
violan. La trampa tiene que tener castigo. 

rafanietoloaiza


